
Quito D.M., Mayo 22 de 2018 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
INTERLEY S.A. EMA 

Ciudad.» 

REF. Informe Anual del Gerente General de INTERLEY S.A. EMA del año 2017 

Señores Accionistas: 

De conformidad con lo establecido en la legislación de compañias y con las Resoluciones de la 
Superintendencia de Compañías que reguian los requisitos que deberán contener estos 
informes, me he permitido seguir el orden allí establecido, de la siguiente forma: 

  

La empresa se mantiene activa contablemente pero no ha tenido movimientos financieros por 
falta de proyectos en sl Ecuador, por lo que su estado financiero es similar al del 2016. 

  

Poner a funcionar la empresa y/o resolver su estado actual. 

Cordialmente, 

«load edito, y 
C.C. N* 170786469-8 

C.C. —Comisario 
Superintendencia de Compañias


